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REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de ¡,4éxico, a 31 de julio de 2019.-------

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de ¡réxico, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción Vl, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30
B¡S 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la
Ciudad de México, así como 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, y
habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-2479-
SPA-1443 relac¡onado con la denuncia presenlada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Reso¡ución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del
conocimiento de esta autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) el denibo de un ¡nd¡viduo arbóreo presuntamente s¡n cont con los pemisos
correspond¡entes lhechos que tienen lugar en calle Retorno 38 de Cecilio Róbelo, edificio 35,
entrada B, colonia Jardín Balbuena, A¡ca¡día Venustiano Cananzal 1....)

ATENcTóN E tNVES GACtóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los
articulos '15 Bls 4 y 25 de ra Ley orgánica de ra procuraduria Ambientar y der ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l,léx¡co; como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en
elexped¡ente al rubro cilado, ¡nlegrado con mot¡vo de Ia presente denuncia.

ANÁLrsls DE LA tNFoRMActóN y DtsposlctoNES JURÍDtcAs ApLtCABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción rv y 1'1 de la Ley Amb¡ental de protección a ¡a T¡erra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y det ordenam¡ento Territor¡al de la c¡udad
de lvléx¡co es considerada como autor¡dad amb¡entar y es competente para conocer sobre ros
presentes hechos, asi como para velar por la protección, defensa y reslauración del med¡o
amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecanismos, ¡nstancias y
proced¡m¡entos admin¡strat¡vos que procuren el cumplimiento de tales f¡nes.
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Derribo de arbolado

La presente denunc¡a ciudadana se reflere al derribo de un individuo arbóreo ubicado en las

áreas comunes de la unidad hab¡tacional ub¡cada en calle Retorno 38 de Cecil¡o Róbelo,

edif¡c¡o 35, entrada B, colonia Jardin Balbuena, Alcaldia Venustiano Carranza.

Al respecto, el artículo '118 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal

establece que pa¡a ,ealizaÍ la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de

autorización prev¡a de la Alcaldia respectiva, m¡sma que podrá autorizar el derr¡bo, poda o

trasplante de árboles, ub¡cados en b¡enes de domin¡o público o en prop¡edades de

particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la ¡ntegridad de las personas o sus

bienes. solamente en los sigu¡entes casos:

L Cuando ex¡sta r¡esgo realy presente para las personas o para sus b¡enes ¡nmueblés'

tl. Cuando exista r¡esgo reat y presente para el patrímonio urbanlstico o arqu¡tectÓn¡co del

D¡strito Federal.

lll. Cuando sean necesarias para el saneam¡ento del árbol.

tV. Cuando deban eiecutarse para ev¡tar afectacionés s¡gn¡ficativas en la infraestructura

del lugar donde se encuentren

Asimismo, el artículo 1'19 Prevé que

llevar a cabo la restitución correspo
las personas que realicen el derribo de árboles deberán

ndiente mediante la compensac¡ón f¡sica o económica, a

efeclo de conservar la cubierta vegetal necesaria para

un equ¡libr¡o ecológico en el Distrito Federal' ahora

C¡udad de México Asimismo, dicho ordenamiento

establece que será equiparable al derribo de árboles

cualquier acto que provoque su muerte'

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría

realizó un primer reconocimiento de hechos de acuerdo

a lo establec¡do en el articulo '15 BIS 4 fracción lV de la

Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante Ia cual

se const¡tuyó en el sitio señalado como el lugar de la

denuncia, donde no se constató la ex¡stencia de algún

tocón o esquilmos en el sitio; no obstante se estableció

comunicación con el administrador de la unidad

habitacional, quien ref¡rió que el árbol motivo de

¡nvestigac¡ón fue retirado toda vez que se encontraba

"""o 
y 

"on 
una inclinación hacia el paso peatonal;

asimismo, refirió que de manera voluntaria llevó a cabo
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la plantación de un árbo¡ en las áreas verdes de la unidad habitac¡onal, mjsmo que fue
constalado por el personal de esta Entidad; no obstante lo anler¡or, le fue not¡flcado el citatorio
correspond¡ente.

Por olra parte, se realizó un anális¡s de las fotograf¡as proporcionadas por la persona
denunciante, y de Ias cuales se determinó que el ind¡viduo arbóreo motivo de denuncia se
encontraba muerto en p¡e, toda vez que su sistema rad¡cular era prácticamente nulo y no se
observaba follaje perteneciente al árbol, asimismo la base de éste presentaba pudrición de la
madera. En este sentido, el árbol encuadra en los supuestos para el derribo señalados el
artlculo 118 de la Ley Ambienlal de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal; as¡m¡smo, la
Normal Ambiental NADF-001-RNAT-20'15 en su numerat 9.1 señala que cuando se trate de
r¡esgo, mejoramiento y mantenimiento de áreas verdes, el número de árboles a restitu¡r será
de uno a uno.

Por lo antes señalando, y considerando que se ¡mplementaron las medidas para garantizar el
cumplimiento voluntario de la compensación por el derr¡bo de arbo¡ado, y no quedando
actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la
investigación de la denunc¡a ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con
fundamento en el alículo 27 ¡tacción Vll de la Ley Orgán¡ca de la procuraduria Ambienta¡ y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

RESULTADo DE LA tNVEST|GActóN

No se constató el de
habitacional ubiceda
colonia Jardin Balbue eriustiano Carranza

rribo de un indiv¡duo arbóreo en las areas comunes de la unidad
en calle Reio¡rto 38 de Cecilio Róbeto. edificio 35, enlrada B.
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Posteriormente, durante la comparecencia celebrada en las ofic¡nas de esta Procuradur¡a, el
administrador de la unidad hab¡tacional ubicada en calle Retorno 38 de Cecil¡o Róbeto, edif¡cio
35, entrada B, colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venust¡ano Carranza, manifestó que el árbol
mot¡vo de denunc¡a ya se encontraba seco desde hace var¡os años por lo que se tomó Ia
decisión de retirarlo, toda vez que representaba un riesgo para los peatones que trans¡tan en
la zona, por lo que de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamienlo Teritorial de la C¡udad de México de manera
voluntaria realizaron la plantación de un árbol y se comprometieron a darle mantenimiento a
f¡n de asegurar su supervivencia y que en caso de neces¡lar la intervenc¡ón de algún árbol en
la Un¡dad Habitacional se rea¡¡zará apegándose al procedimiento que establece la
normat¡vidad vigente en materia de poda y derribo.
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. El admin¡strador de la unidad habitacional, man¡festó que el árbol motivo de denuncia

fue ret¡rado porque se encontraba seco y con inclinación hacia el paso peatonal' lo que

represenlaba un riesgo para los peatones.

. Med¡ante el cumplimiento voluntario, el part¡cular plantó un árbolen las áreas verdes de

la unidad habitacional por concepto de rest¡tuc¡Ón por el derribo, s¡tuación que fue

constatada por el personal de esta Entidad.

La presente resoluc¡ón, Únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para

su ¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actÚa'

por lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los

procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas

competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer

párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se: -----------

---------..------- R E S U E L V E

PAOI

Ter¡torial de la Ciudad de México.----

,/

l)

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el

alliculo2TfracciónVlldelaLeyorgán¡cadelaProcuraduriaAmbientalydelordenamiento

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

fracción XXll de su Reglamento

TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos

Jurídicos de esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo'------.---

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli' Subprocuradora Amb¡ental'

¿e proteccián y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territoriat de lá c¡uda¿ de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones lV y Xll' 6

fracción l , 15 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fracc¡ón lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de l\¡éxico; asi como 5'l

c.c,c.o.p. Lic. Merianá Boyiañbórroll. Procuradora Ambre'tal y del Orden amienlo Teritofialde La cDMx Pára su sÚpenof conociñieñlo
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